
4.- Son órganos competentes para imponer las sancio-
nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:

A. Las direcciones Generales competentes (Montes y
Conservación de la Naturaleza en materia de aprove-
chamiento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad
en zonas pastables) respecto de sanciones de hasta
601.01 euros.

B. El consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca res-
pecto de sanciones de 601,02 hasta 3.005,06 euros.

C. El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores
a  3.005,06 euros.

Deberá ponerse en conocimiento de esta Consejería la
posible comisión de las infracciones señaladas para su
tramitación.

Artículo 10.- Reses incontroladas.
La Entidad Local tomará las medidas que resulten nece-

sarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.
Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un
serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física de
las personas, como para el desenvolvimiento normal del
tráfico rodado u otras circunstancias  de similar importan-
cia, se procederá, junto con los servicios de la Consejería,
en su caso, previa identificación, comunicación o publici-
dad al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y
si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la Administración podrá retener las reses
e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

Artículo 11.- Competencia de la Entidad Local.
Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto

y el cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre el
incumplimiento de los dispuesto en ella, así como el pago
de las multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a
la misma y su correspondiente ejecución de acuerdo con
el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas.

Artículo 12.- Revisión.
La Entidad Local redactará la propuesta del plan local,

de acuerdo en su caso con los planes técnicos de orde-
nación de pastos u ordenanzas, fijando aquellas variables
tales como épocas, tipo de ganado o canon por cabeza,
que juzguen oportuno modificar cada año, que se incluirá
en el Plan anual de Aprovechamientos una vez aprobada
por los servicios de la Consejería de Ganadería, Agricul-
tura y Pesca.

Artículo13.- Normativa supletoria.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre,
de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de
21 de noviembre de Montes y el Decreto 485/1962, de 22
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes
en todo aquello que no se oponga a la citada Ley y demás
normativa vigente que sea de aplicación.

Arenillas de Ebro, 15 de noviembre de 2005.–La secre-
taria, María Nuria Fernández López.
06/396

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por esta Alcaldía se ha dictado en fecha 9 de enero de
2006 la resolución 3/2006, cuyo texto se transcribe a con-
tinuación:

Ante la necesidad de ausentarme del municipio y no
poder atender mis obligaciones como alcalde presidente
en esta Corporación durante el período comprendido
desde el día 17 de enero al 23 de febrero de 2006, ambos
inclusive.

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 y 47.1
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de la Entidades Locales, Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre.

He resuelto,
Primero.- Delegar todas las atribuciones que son pro-

pias del cargo de alcalde presidente del Ayuntamiento de
Camaleño en el primer teniente de alcalde de este
Ayuntamiento, don Andrés López Llanes, durante el
período comprendido desde el día 17 de enero al 23 de
febrero de 2006, ambos inclusive.

Segundo.- La delegación conferida requerirá para su
eficacia, su aceptación, que se entenderá otorgada con la
forma de la notificación de la presente resolución, la cual
se publicará en el BOC, y se dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que se cele-
bre.

Lo que se anuncia públicamente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 44.2º del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre.

Camaleño, 9 de enero de 2006.–El alcalde, Juan
Manuel Guerra.
06/358

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Con fecha 5 de enero de 2006, por la Alcaldía se ha dic-
tado decreto de sustitución, en los términos que a conti-
nuación se citan:

1º.- Delegar en la primera teniente de alcalde, doña Ana
I. Pascua Zaremba, las competencias que a esta Alcaldía
le atribuye la Ley de Régimen Local, considerando expre-
samente incluidas las recogidas en la Ley de Haciendas
Locales, durante mi ausencia prevista  a partir del día 9 de
enero y hasta mi incorporación.

Laredo, 10 de enero de 2006.–La alcaldesa accidental,
Ana I. Pascua Zaremba.
06/379

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 162/2005, de 29 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente la estructura básica de la Conseje-
ría de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico y del
Servicio Cántabro de Empleo.

PREÁMBULO

La Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, modificada por la Ley 7/2004, de
27 de diciembre, de Medidas Administrativas y Fiscales,
crea como órganos directivos de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Cantabria los Subdi-
rectores Generales.

El artículo 61 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
se crean, modifican y suprimen por decreto del Gobierno,
con sujeción a criterios de racionalidad, austeridad y efi-
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